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zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario ar:-teriormente citada.

Lo que comunico a VV. n. para ¡;u conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos aúos.
Madrid, 9 de mayo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de mayo de 1973 por la qUe se
declara de utilidad Dubli~a la conc8nt¡ación par"
celaria de la zona de Bret6 (Zamora).

nmos. Sres.: Los acusarlos caracteres de gravedad que presen
ta la dispersión parcelaria en la zona de Bretó(Zamora), puestos
de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario en el estudio que ha realizado $obre las circunstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, acon~

sejan llevar a cabo la concentración pa'rd::laria de la misma
por razón de utilidad publica, tanto más cuanto que, incluida
dicha zona en la comarca. de Benavimte-Tera (zamt'ra), cuya
ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 11 de julio
de 1968, es indispenflable para' cumplir los objetivos señalados
en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya estructura -per
mita el suficiente grado de mecanización y modernización del
proceso productivo.

&1 su virtud, este Ministerio,' al amparo de las' facultades
que le corresponden -conforme a los articulas 50' y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973
se ha servido disponer: ' '. '

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Bretó (Zamora), cuya perímetro será, en princi
PlO, el del término municipal del miflmo nombre delimitada de
la siguiente forma: Norte, término de Milles d~ la Polvorosa:
Sur, término de Granja de Mori'!!:'uela: Este, término de Santo
venia del Esla, y Oeste, río Esla y términos de. Bretocino y
Moreruela de Tabara. Dicho perímetro quedara en definitiva ma~

dificado de acuerdo con lo previsto en el artíCtllo 172 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.-La concentración d~ la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgeate ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desa-
rrollo Agrario anteriormente citada. .

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos. .-

Dios ·guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmoS. Sres. Subsecretario de estE. Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 9 de mayo de 1973 por la que se
declara de utilidad pública la concentración parce
lariade la zona de Pradosegar (Avilal.

Urnas, Sres.: Los acusados caracteres de gravedad qUe pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Pradosega5 (Avila),
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las cir~
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, aconsejan nevar a cabo la concentración parcelaria de la
~isma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que;
mcluida dicha zona en la comarca de Valle de Amblés (Avila),
cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 29 de
octubre de 1970, es indispensable para cumplir los objetivos
señalados en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya es~
truet.ura permita el suficiente grado de mecanización y mo~
dernlzación del proceso ,producUvo~

En su virtud, este Ministerio al amparo de las facultades
que le corresponden conforme á 'los articulas 50 y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973
se ha servido disponer: '

Prlmero.--Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de. la. zona de Pradospgar fAvUa). cuyo perímetro será, en
pnnclpio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
perfl?etro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
prevls~,o en el articulo 172 de la Ley de Refonna y Desarrollo
Agra.no de 12 de enaró de 1973.

Segundo,-La. concentración de la mencionada zona se con!>-i~
derará de utilidad pública y de urgoote ejecución y se realizará

con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, ll. muchos a'1os.
Madrid. 9 de mayo de 1973.

ALLENDE Y CARClA-BAXTER

!lmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Pces;denle
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

OltDEN de 9 de InflYO de 1973 par la, que se de
clara de utilidad pu,blica la concentración parce
laria de la zona de Concha (GuadalajaraJ.

JImas. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Concha (Guadala
jara), puestos de manifiesto por d Instituto NacIonal de Refer
ma y Desarrollo Agrario en el e-studio que ha realizado sobre
las circun~tancias y posibilidades técnica.:; que concurren en la
citada zona, aconsejan llevar a ,'abo la concent:.-ación parcela~

ria de la miEma por razón de utilidad pública, tanto más cUEmto
que. incluida dicha zooa en la comarca ne Malina de Ara,gón
(GuadalajaraJ. cuya ordenación rural ha sido acordada por De
creto de 28 de octuhre de 1969, es indispensable para cumplir Jos
objetivos señalados en dicho Decreto conseguir explotaciones
cuya estructura permita el sufLtente grado de mecanizacíón y
modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultad e"
que le corresponden conforme a Jos artículos ·50 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 4." del
Decreto que declara sujeta a ordnnación rural la comarra do
Molina de Aragón (Guadalajara), y 1Bl de la citada Ley, se ha
servido disponer:

Primero.-Que se Heve a cabo la conccnln\Ciún parcel~Tia
de la zona de Concha (Guadala]a.ra), cUYtJ perímetro será, en
principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.-La coocentra.ciÓn de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realiza
rá con sujeción a las normas de la Ley de Reforma. y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. pura su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV lf. muchos años.
Madrid, 9 de muyo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

•

ORDEN de 9 de mayo de 1973 por la que se de
clara de utilidad oüblica la concentración parce
laría de la zona de Morenilla (GuadalataraJ.

Ilmos~ Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre~
senta la dir:.persión parcelaria en la zona de Morendilla (Guada
lajara), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la
citada zona, aconsejan llevar acabo la concentración parcelaría
de la mtama por razÓll de utilidad pública, tanto más cuanto
que, incluirla dicha zóna en la c(..marca de Malina de Aragón
(Guarlalajaral. cuya ordenación rural ha·sido acordada por De
creto de 28 de octubre de 1969, es indispensable para cumplir
10b ohjetivos señalados en dicho D..creto conseguir explotaciones
cUya estructura permita el suficiente grado de mecanización y
modernización de! proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos 50 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 4." del
Decreto qUe declara sujeta a ordenación rura.l la. comarCa de
Malina de Aragón (Guadalajara), y 181 de la citada Ley, se ha
servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la. concentración parcelaria de
la zona de Morenilla (GuadalaiaraJ, cuyo perímetro será. en
principio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
perímetro quedará en definitiva modificado de aC1.lerdo con lo
previsto en el artículo" 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.


